
FASE 3. Análisis de la situación y toma de decisiones.   

 

1. Análisis y valoración de la información. 

 

El Equipo de valoración, analizada la documentación, realizará una propuesta de 

valoración a la Dirección del centro que, con los informes elaborados por dicho 

equipo y, en su caso, con el asesoramiento de los Servicios de Orientación, 

valorará en qué grado se han producido conductas compatibles con una posible 

situación de acoso escolar1, concluyendo que: 

 No queda suficientemente acreditada la existencia de una situación compatible 
con las características definitorias del acoso escolar. 

 Existen conductas contrarias a la convivencia sin que, por las características 
del alumnado o el tipo de conductas realizadas, proceda, por el momento, la 
iniciación del procedimiento de corrección establecido en el Artículo 67 del 
Decreto 73/2011, de 22 de marzo. En este caso deberá firmarse por el 
alumno/a presunto/a agresor/a y sus representante legales el Contrato de 
conducta recogido en el Documento de Apoyo B.2.7. 

 Existe una situación compatible con las características definitorias del acoso 
escolar y que debe dar lugar a la iniciación del correspondiente procedimiento 
de corrección establecido en el Artículo 67 del Decreto 73/2011, de 22 de 
marzo. 

 
Para guiar este proceso, la Comisión de Valoración y la Dirección del centro harán uso 

del Documento de apoyo C.1, en el que se ofrece una relación de las características 

del acoso escolar y del ANEXO VI en el que se ofrece un listado de indicadores. 

 

2. Adopción de medidas con los implicados. 

 

Una vez concluido el proceso de análisis y valoración, el Equipo directivo ha de 

tomar decisiones sobre las medidas a adoptar con todos los implicados, 

comenzando por decidir el mantenimiento, modificación, ampliación o retirada de 

las medidas inmediatas de protección.  

 

Las medidas de protección que se adopten (referidas a la víctima, a las personas 

agresoras, al alumnado del grupo, a las familias o tutores/as legales y al equipo 

docente) se comunicarán al equipo docente y se registrarán en el Documento de 

apoyo C.2, que servirá igualmente para orientar la toma de decisiones.  

 

3. Comunicación a las familias o tutores/as legales de las conclusiones del proceso y 

de las medidas adoptadas. 

 

Además de mantener el contacto con las familias o tutores/as legales a lo largo de 

todo el proceso, el Equipo directivo les comunicará las conclusiones al final del 

mismo, reflejándolo en el Documento de apoyo A.1.3.  

 

4. Elaboración y envío de un Informe final a Inspección de educación y al Equipo de 

Orientación Educativa en Convivencia Escolar.  

 

                                                           
1 Se habla de conductas compatibles con una posible situación de acoso escolar por cuanto la calificación de una 
conducta como constitutiva de acoso escolar sólo puede efectuarse dentro del procedimiento de corrección 
establecido en el Artículo 67 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, que en su caso se iniciará. 



El Equipo directivo elabora el Informe resumen (ANEXO VIII) que recoge las 

actuaciones realizadas en todo el proceso y concluye con una valoración de la 

concurrencia, o no, de las características definitorias de una posible situación de 

acoso escolar. 

 

Este Informe resumen se envía a Inspección de educación y al Equipo de 

Orientación Educativa en Convivencia Escolar antes de que hayan transcurrido 22 

días lectivos desde la puesta en marcha de este protocolo. Del envío de este 

Informe se dejará constancia  en el propio ANEXO VIII. 

 

En el caso de concluir que se trata de una situación compatible con las 

características definitorias del acoso escolar, se aplicará el procedimiento de 

corrección que recoge el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, iniciándose los plazos 

para la apertura del procedimiento correctivo común desde ese momento. 

 

A la conclusión del expediente disciplinario y en caso de considerarse acreditada la 

situación de acoso escolar, la Dirección del centro educativo, en función de la 

gravedad de los hechos,  circunstancias y características del alumnado implicado y 

previa consulta con Inspección de educación, valorará la pertinencia de comunicar  

la situación a Fiscalía de Menores. 

 

En aquellos casos en los que aparezcan como presunto implicado alumnado de 

otros centros educativos la Dirección del centro comunicará esta circunstancia a 

Inspección de educación. (Documentos de apoyo D.2). 

 

De todas las actuaciones que conforman la fase 3, se dejará constancia mediante el 

ANEXO VIII. 

 

 

 


